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DIP. DIANA VICTORIA VON BORSTEL LUNA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES  

DELTERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  

DE LA XIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

 

 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, 

RELATIVO A LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN  

DE QUIEN HA DE OCUPAR EL CARGO DE 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

A PARTIR DE LA PROPUESTA QUE HIZO LLEGAR EL C. 

MAESTRO CARLOS MENDOZA DAVIS, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, EL CUAL SE FUNDAMENTA 

EN LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 

CONSIDERACIONES 
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ANTECEDENTES: 

 

 

Con fecha    12 de Diciembre de 2017 el Titular del 

Ejecutivo Estatal hizo llegar a esta Soberanía  la 

propuesta de la persona a ocupar el cargo de  

Procurador General de Justicia del Estado y con 

fundamento en lo dispuesto por artículo  55, 

fracción I, inciso h), fue turnada a esta Comisión 

de Dictamen, misma que se avocó al análisis de 

la propuesta. 

 

Manifiesta el Ejecutivo Estatal que “la Procuración 

de justicia constituye sin duda una de las 

funciones que el poder público debe cumplir 

eficazmente para mantener la estabilidad social y 

establecer las condiciones que permitan dar 

cumplimiento al principio de la observancia y 
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aplicación del derecho son la mejor vía para 

resolver las controversias que se suscitan al interior 

de la sociedad y que por ello es de suma 

importancia que la integración de las instancias 

en las cuales se deposita la responsabilidad de 

tan delicada función, concurran profesionales del 

derecho que por su trayectoria y prestigio 

personales vengan a aportar su mejor esfuerzo 

para perfeccionar la procuración de justicia en 

baja california sur.” 

 

Puntualiza que en ejercicio de las facultades que 

le confieren los artículos 57 fracción I y artículo 79 

fracción V,  ambos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 

somete al proceso de valoración y en su caso, 

ratificación al CIUDADANO  LIC. DANIEL DE LA 
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ROSA ANAYA, para desempeñar el cargo de 

Procurador General de Justicia del Estado de 

California Sur. Anexando  la información curricular 

de la persona propuesta, en la que se destaca 

que: 

 

Su fecha y lugar de nacimiento, que cuenta con 

43 años, es originario de Mexicali, Baja California; 

egresado de la carrera de Licenciado en 

Derecho, cursada en la Universidad Autónoma de 

Baja California,  con cédula profesional número 

2378103, expedida por la  Secretaría de 

Educación Pública, el 11 de Noviembre de 1996; 

presentando constancia de la Contraloría 

General del Estado de no encontrarse 

inhabilitado para ocupar un empleo, cargo o 

comisión en la Administración Pública. 
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El licenciado  DANIEL DE L ROSA ANAYA,  se 

desempeñó como: 

 

 Auxiliar Administrativo de la Comisión Estatal de 

Servicios Públicos de Mexicali, en área de 

adscripción a la Zona Comercial; Coordinador 

Estatal de Editorial y Registro Parlamentario del 

Poder Legislativo del Estado de Baja California; 

Secretario Auxiliar del Procurador General de 

Justicia del Estado de Baja California; Agente del 

Ministerio Público del Orden Común, Titular de 

Agencias del Ministerio Público adscrito a los 

juzgados 2 y 5 del Poder Judicial del Estado de 

Baja California; Agente del Ministerio Público del 

Orden Común, Titular de las Agencias del 

Ministerio Público, Receptora  Investigadora de 
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Delitos y Titular de la Agencia Investigadora de 

Robos y Asaltos en Mexicali; Subdirector de 

Análisis de Investigación Ministerial; Director de 

Averiguaciones Previas y Secretario de Seguridad 

Pública del Estado de Baja California. 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- De acuerdo con lo establecido por el 

artículo 84 de nuestra Constitución Política del 

Estado de Baja California Sur, para ser Procurador  

General de Justicia de la  Entidad, “… se requiere:      

 

I.-   Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles;  
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II.-  Tener 35 años cumplidos el día de la 

designación;  

 

III.-   Ser de notoria buena conducta, no haber 

sido condenado por sentencia irrevocable por 

delito doloso, ni estar vinculado a proceso penal; 

 

IV.-   Tener Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por Institución legalmente facultada 

para ello; con Cedula Profesional, y tener como 

mínimo 10 años de ejercicio profesional; 

 

V.-   No estar suspendido, inhabilitado o hubiese 

sido destituido por resolución firme como servidor 

público en esta o en cualquier otra entidad 

federativa o de la Administración Pública Federal; 
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VI.-  Haber cumplido con el servicio militar 

nacional;  

 

VII.-  Gozar de buena salud; y  

 

VIII.-   Abstenerse de hacer uso ilícito de 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 

que produzcan efectos similares, ni padecer 

alcoholismo.  

 

IX.-   Previamente a su ratificación o no 

ratificación por el Congreso del Estado, presentar 

y aprobar las evaluaciones de control de 

confianza que se determinen en el marco del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública.” 
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La Constitución Política del Estado de Baja 

California Sur, en su numeral  64, establece que  “ 

Son facultades del Congreso del Estado: 

 

XLVI.- Ratificar, con el voto de las dos terceras 

partes de los miembros que concurran a la sesión, 

en un plazo de cinco días naturales a partir de 

que los reciba, el nombramiento que el 

Gobernador haga del Procurador General de 

Justicia y del Contralor General, así como del 

Titular de la Fiscalía Especializada en materia de 

combate a la Corrupción de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado. Vencido el plazo 

anterior, sin que se haya emitido resolución 

alguna, se entenderá como ratificado el 

aspirante propuesto. 
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El Congreso del Estado podrá acordar la no 

ratificación de los aspirantes propuestos, hasta en 

dos ocasiones continuas respecto al cargo que se 

proponga, en cuyo caso el Gobernador 

procederá libremente a hacer la designación 

correspondiente; 

 

Previamente a la ratificación o no ratificación por 

el Congreso del Estado, las personas nombradas 

por el Gobernador del Estado para ocupar los 

cargos de Procurador General de Justicia del 

Estado y de Fiscal Especializado en Materia de 

Combate a la Corrupción de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, deberán de 

comparecer ante el Pleno del Poder Legislativo.” 
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SEGUNDO.- La propuesta enviada por el 

Gobernador Constitucional del Estado para 

ocupar el cargo de Procurador General de 

Justicia del Estado de Baja California Sur, que 

recae en el LIC. DANIEL DE LA ROSA ANAYA,  

cumple con todos y cada uno de los requisitos 

establecidos por el Artículo 84 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur, tal como lo acredita con la 

documentación que se anexó a la propuesta y en 

su exposición ante esta Asamblea mostro la 

capacidad, seguridad y profesionalismo 

necesario para desempeñar el cargo de 

Procurador General de Justicia del Estado, por lo 

tanto esta Comisión de Dictamen somete a la 

Consideración de esta Honorable Asamblea, 

solicitando su voto aprobatorio al siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR RATIFICA LA DESIGNACION QUE EL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO HACE, DEL C. LIC.  

DANIEL DE LA ROSA ANAYA, PARA OCUPAR EL 

CARGO DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN 

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.  
 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en 
vigor el mismo día  de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR, A LOS 15 DIAS  DEL MES DE 
DICIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 

JUSTICIA. 

 

DIP. ALFREDO ZAMORA GARCÍA. 

PRESIDENTE. 

 

 

DIP. EDA MARÍA PALACIOS MÁRQUEZ. 

SECRETARIA. 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO ALMENDARIZ PUPPO. 

SECRETARIO. 

 

 

 

 


